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Señor 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. 

E.                                 S.                          D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA COOPEAGUILA 

CONTRA JOSE PRADO Y OTRO.                                      RAD. No. 0351-2021. 

 

ROBERTO ANTONIO LINDO MANJARRES, mayor de edad y de esta 

vecindad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.671.877 expedida en 

Barranquilla-Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 51.829 

del Concejo Superior de la Judicatura, con Dirección Electrónica 

robertoantonio1311@hotmail.com, actuando como apoderado judicial del Señor 

KEVIN CLIPF MARTINEZ CAMERO, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.045.677.082 expedida en 
Barranquilla - Atlántico, con Dirección Electrónica clipf030818@hotmail.com, 

según poder adjunto; por medio del presente me dirijo a Usted, muy 

respetuosamente y estando en la oportunidad legal dentro del término del traslado a 

la notificación del mandamiento de pago a mi email el día 30 de Noviembre de 

2022, de conformidad con  el artículo 442 del Código General del Proceso, proponer 

las siguientes excepciones de mérito contra la acción cambiaria derivada del negocio 

jurídico que dio origen a la creación y transferencia del título valor utilizado en el 

presente proceso y dar contestación de la demanda, con el fin de que se sirva 

mediante sentencia hacer las siguientes declaraciones de orden legal: 

 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ, MANIFESTADO POR MI 

MANDANTE 

 

PRIMERO: No es cierto porque mi poderdante el señor KEVIN CLIPF 

MARTINEZ CAMERO, no ha firmado ningún título valor a la COOPERATIVA 
COOPEAGUILA, ni ha hecho ninguna clase de transacción comercial, por ese 

valor. 

 

SEGUNDO: No es cierto, porque mi poderdante no llena los requisitos que exige 

cualquier entidad para hacer esta clase de préstamo. 

 

TERCERO: No es cierto porque mi poderdante no ha firmado el titulo valor por la 

Suma de $ 30.000.00 millones de pesos M/L 

 

CUARTO: No es cierto, como se dijo anteriormente el lugar del pago de la 

obligación era en Soledad ya que mi poderdante no ha firmado ningún título valor 

por $ 30.000.000 de pesos.   

 

QUINTO:  No es cierto porque mi poderdante gana el mínimo, con los descuentos 
que le hacen le queda la suma de $ 700.000 mil pesos, Las COOPERATIVAS O 

TODAS ENTIDADES QUE REALIZAN ESTA ACTIVIDAD COMERCIAL, 

solicitan los últimos tres desprendible de pago para ver si le pueden hacer el 

préstamo o hasta donde tiene su capacidad para el mismo, mi poderdante puede 

tener capacidad de pago para un préstamo de $500.000.oo pesos M/L, si es que le 

prestan con estos desprendible de pago. 
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SEXTO: No es cierto porque a mí poderdante nunca solicito un préstamo porque no 
tiene capacidad de pago. 

 

SEPTIMO: No es cierto: Mi mandante no tiene ninguna obligación con esta 

entidad, ya que no ha realizado ningún préstamo debido a su capacidad económica,  

 

OCTAVO: No es cierto porque mi poderdante no tiene ninguna obligación con la 

COOPERATIVA. 

  

NOVENO: No nos consta, que se pruebe. 

 

Su despacho dictó mandamiento de pago y ordeno la práctica de medidas cautelares 

del salario y demás emolumentos embargable que devenga mi defendido, que hasta 

la presente le han descontados más $2.000.000.oo pesos M/L, de una obligación que 

no tiene con esta entidad, con los cuales se le ha causados graves perjuicios y ha 

desmejorado su calidad de vida, salud y su patrimonio, poniendo en peligro 
inminente el de su familia y la del, solamente por un capricho de apetito de 

enriquecimiento ilícito por parte de la actora, quien no tiene ninguna clase de 

obligación con la misma. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Por cuanto como se explicó detalladamente en los hechos primero y segundo de esta 

contestación, se probará con la inspección judicial de los libros contables de esa 

entidad, el extracto bancario que deberá aportar la actora y los testimonios que 

solicito para que sean tenidos como tal. 

 

   FRAUDE PROCESAL 

Manifiesta mi patrocinado que la parte demandante, que no puede existir una 

relación comercial con esta COOPERATIVA, ya que ni le prestan los Banco por su 

salario. 

 

EXCEPCIÓN DE INESISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE 

CONFIGURAN EL PAGO DE UNA OBLIGACION O FALTA CAUSA PARA 

DEMANDAR 

 

Fundamento esta excepción en que la demandante presenta esta demanda ejecutiva 

con base un título valor, que mi poderdante nunca le pueden prestar una cantidad de 

$ 30.000.000.oo pesos M/L, porque no cumple con los requisitos de Ley (Arts. 621 

del Co de Comercio, Art. 422 del C.G. del P.), como son llenar la letra de cambio a 

sus gustos por una suma de dinero que no se debe, omitir el lugar y fecha de 

creación del título y sus intereses, llenarlo con diferentes bolígrafos, caligrafía y 
creador del mismo y por encontrarse a paz y salvo con esta entidad. 

 

MALA FE Y TEMERIDAD 
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Mi poderdante, porque le quieren hacer pagar una suma de dinero que nunca recibió 
además, esta suma la entregan en cheque de gerencia o por transacción bancaria que 

lo demuestre la COOPERATIVA si hizo entrega de este dinero y como lo hicieron.  

 

 

 

ALTERACION DEL TEXTO DEL TITULO VALOR 

  

Este despacho libro mandamiento de pago y ordeno la práctica de las medidas 

cautelares sobre el sueldo y bienes del demandado, una vez mi poderdante me 

otorgo poder para representarlo y notificarme del mandamiento de pago y el Juzgado 

hizo entrega de la copia correspondiente al traslado y mi mandante se dio cuenta de 

la FALSEDAD IDEOLOGICA Y ADULTERACION, manifestándome de 

inmediato que no reconoce la deuda y que él no le debe un solo peso a esa entidad, a 

la acción cambiaria consistente en la alteración del texto del título valor, la cual 

deberá Usted aclarar. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase como pruebas y anexos los siguientes: 

 

a).= Poder para actuar, aportado en el expediente. 
b).= Desprendible de pago. 

 TESTIMONIALES 

 

Sírvase citar y oír los testimonios de los señores KARINA PALOMINO 

ESCOBAR, mayor de edad y de esta vecindad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.001.874.188 expedida en Barranquilla-Atlántico y con domicilio 

en la Carrera 7 AJ No. 7-37 Barrio El Ferry de Barranquilla-Atlántico, con 

Dirección Electrónica palominokarina38@gmail.com y al señor ALEXANDER 

ACOSTA POLO, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 8.715.134 expedida en Barranquilla-Atlántico y con domicilio en la 

Carrera 22 No. 47C-05 Barrio Alfonso López de Barranquilla-Atlántico, con 

Dirección Electronica elbombon_17@hotmail.com, con el objeto de demostrar todos 

los hechos constitutivo de la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase, señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho a las siguientes 

personas; A la señora SANDIER CANO ACEVEDO, mayor de edad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 45.749.357; o quien hagas sus veces al momento 

de la notificación, en su condición de representante legal de la COOPERATIVA 

COOPEAGUILA, con Nit No. 802.020.502-0, para que bajo la gravedad del 

juramento absuelvan un interrogatorio de parte que le formulare en la fecha y hora 

que su despacho señale, con el objeto de demostrar los hechos constitutivos de la 

presente contestación de demanda, respondan a interrogantes que realizare sobre la 

presunta obligación. Pueden ser citada en la dirección que aparece en el acápite de 

las notificaciones de la demanda. 

 

INSPECCION JUDICIAL 
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Si sirva ordenar Inspección Judicial a los libros de contabilidad y computadores de 
la entidad demandante y cuentas bancarias, con el objeto de verificar todos los pagos 

que realizo mí patrocinado a dicha entidad y los soportes del presunto préstamo que 

le realizaron a mi patrocinado. 

 

 

 

FUNDAMENTOS   DE   DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los Artículos 621, 671, 676, 709, 718, 721, 727, 729, 

730, 751, y 790 del Código de Comercio: Artículos 79, 96, 372, 373, 422, 443 , 621 

y 671 del Código General del Proceso, Ley 1564 del año 2012, Decreto 806 de 2020 

y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda objeto de la 

presente litis, por no estar ajustadas a derecho y contrario censu absolviendo a mi 

representado, más concretamente frente a la solicitud elevada de un pago o 

obligación que no se debe no conformada entre las partes, por lo que solicito  al 

señor Juez, decretar desiertas las pretensiones de la demanda y condenar en costas y 

perjuicios a la demandante, por temeridad, mala fe y ordenando las siguientes 

declaraciones: 

 

PRIMERA: Declarar probada la excepción fundada en la omisión de los requisitos 

que los títulos deban contener, títulos utilizados como base del recaudo de la 

presente ejecución. 

 

SEGUNDO: Me opongo, por no ser cierta,  

 

DECLARACIONES 

 

1).= Declarar probada la excepción contra la acción cambiaria derivada del 

incumplimiento del negocio jurídico que dio origen a la creación y transferencia del 

título valor utilizado como base del recaudo judicial. 

 

2).= Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su 

archivo. 

3).= Como consecuencia de lo anterior decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares que pesan sobre el salario de demás emolumento que devenga mi 

mandante y de los bienes de propiedad del mismo procediendo a las comunicaciones 

del caso, para que no siga siendo objeto de la injusticia por esta mal intencionada 

demanda. 

  

5).= Condenar en costas a la parte ejecutante. 
 

Además, el ejecutante clama el pago de una obligación inexistente de unos dineros 

sin rendir el Juramento Estimatorio, de conformidad al Artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

El juramento estimatorio es un medio de prueba, a la vez que se configura en un 

requisito de la demanda, que le exige al demandante demostrar las pretensiones 
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solicitada. Dispone el Código General del Proceso, que tal juramento es prueba del 
valor pretendido siempre que su cuantía no sea objetada por la parte contraria. 

El Código General del Proceso, al regular el juramento estimatorio en su artículo 

206, tiene como objetivos: la formulación de pretensiones justas y economizar la 

actividad probatoria, desarrollándolo no solo como medio de prueba, sino también 

como requisito de la demanda. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en mi oficina profesional ubicada en la Calle 42 No. 41-118 Piso 2 

Oficina 9 de esta ciudad, al Celular No. 300 827 66 26 o la Dirección Electrónica 

robertoantonio1311@hotmail.com. 

 

Mi mandante Las recibiré en mi residencia ubicada en la Calle 5D No. 13-14 Barrio 

La Chinita de Barranquilla-Atlantico, al Celular No. 300 865 73 11 o Dirección 

Electrónica clipf030818@hotmail.com 

 

El demandante Carrera 32 No. 43 – 55 de Barranquilla-Atlántico o la Dirección 
Electrónico: coopeaguilaltda@hotmail.com 

 

Del señor Juez, muy atentamente…, 

 

 

 
 
Este documento fue firmado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y el Decreto Reglamentario 2364 de 2012. 
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